
DEL 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
A ñ o L N ú m e r o 87 V a l e n c i a 10 de A b r i l d e 1937 T o m o II P á g i n a 71 

P A R T E O F I C I A L 

D E C R E T O S 

Presidencia de! Consejo 
de Ministros 

t'saiwlo la prerrogativa que me con
. ce e el artículo ciento dos de la Cons
titución de la República, teniendo en 
•cuenta -é informe de la Asesoría Jurí
dica del Ministerio de la Guerra, de 
conLoTiuidad con el informe del Tri 
bunal Supremo de Justicia, que acon
seja la conmutación, de las ipeuasj de 
muerte, por motivo* de equidad, y a 

'propuesta del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se cencede a los 

•j)ai¿anos Manuel Lí.lácer y López de 
AMa y Antonio Pítame Yuste. indulto 
de la pena de muerte que por el deflito
de rebelión militar les ha sido impues
ta !¡i-?r el Tribunal Popular Especial 
de Valencia, con fecha dieciséis de 
.Marzo último, cuya pena s.e conimiuta 
íor la de internamlento 'perpetuo, con 
.las accesorias legajes correspondien
do?. 

v : Dado en Barcelona a ocho de aibril 
î ie mil n ove cíen* os treinta y siete. 
•i M A N U E L A Z A Ñ A 

T.1 Presidente del Consejo de Ministros, 
| FRANCISCO LARGO CABALLERO 

| Al estallar la criminal sublevación 
.Jii'litar que desde e1 mes de julio eni
SaiiKrienta nuestro suelo, los rebeldes, 

• Imitando a sus ' 'promesas más solem
o s y utilizando las armas que l e s 
Cufiara el Es tada sólo y exclüsiva
P'°u;te para defender la República y a 
№ Gobierno legítimo, lograron domi
ifu parte del territorio nacional, a cu
$PÁ habitantes se jmlpusieron brutal

Jl'ínte por el terror. 
j'V aunque desde el primer momiento 

M consagraron a la repugnante tarea 
<f eliminar violentantente a los diri
gentes obreros y a cuantos se habían 
Sígiwficado públicamente en su amor 

Régimen republicano, cometiendo 
,#ipenes^ monstruosos que la Historia 
JÍP

St'rai"a para ignominia de. quienes 
- # Perpetraron, es evidente que toda-

* 'inedan en las1 provincia:; detenta

das por los facciosos multitud de 
hombres leales a la República. El Go
bierno lo sabe con certeza y /porque. 
conoce a los españoles y no ignora lo 
hondo que caló en la co'iicieii'cia del 
país la esencia del Régimen que volun
tariamente se dio el pueblo: lo sabe, 
además, por los testimonios irrecusa
bles de quienes diariamente se; evaden 
del oair;|po facciosos 'para caer en los 
brazos fraternales de lo* que comba
ten por La libertad y la justicia. 

Sabe el Gobierno que, no obstante 
la cantidad de asesinatos cometidos 
—a cuyos mártires no olvidará jaanás 
la República y a quienes en su día 
testimoniará su emocionada grati
tud—, son muchos los leales que, por 
haíberles sor prendido la rebelión en 
territorio faccioso, han tenido que 
permanecer o alistarse a la fuerza en 
ías unidades rebeldes y luchan con re
pugnancia contra sus hermanos de 
sangre y de ideales. Por eso, en cuan
to encuentran ocasión propicia, se 
pasara a nuestro campo, donde no sólo 
se les acoge fraternalmente, sino que 
se les otorgan las recompensas que 
establece la orden circular del Minis
terio de la Guerra de veintiséis de di
ciemlbre de mil novecientos treinta y 
seis. 

E'l Gobierno, en su de¿eo de dar 
nuevos testimonios de generosidad, es
pera de todos los bravos luchadores 
que defienden la República con las 
armas en la mano, no olviden que 
mientras duire el com¡bate toda violen
cia es justa y necesaria, santificada 
en este easo por la justicia de nues
tra causa; pero que, terminada la lu
ciha, ¡la vida de cuantos prisioneros 
caigan en sus manos es sagrada. H a y 
que respetarla. Nadie puede disponer 
de ella, individual o colectivamente. 
Sólo los Tribunales jurisdiccionales 
pueden pronunciar, e" su momento 
oportuno, las sentencias a que se liá
is aii hecho acreedores. 

Por todo ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
ele su Presidente, 

Vengo en decretar: 
Artículo primero. Los combatien

tes facciosos, nacionales o extranje
ros, que sean hedhos prisioneros, se 
can respetados en sus vidas, y, sin pér
dida d e tiempo, se entregarán a las 
autoridades competentes, no pudién^ 

dose incoar sumaria a'lguna sin previa 
acuerdo del Consejo de Ministros. 

Artículo segundo. A los comba
tientes del campo rcibelde que volun
tar i amenitc se presenten en nuestra1, 
filas, además de respetarles la vida, 
se abrirá una información, y si de 
ella resultase probada su adhesión a 
la República, se les reconocerá poi el 
Gobierno los cargos, situaciones y 
preeminencias que acrediten disfru
tar o haber disfrutado tanto en la vi
da civil como en la militar. 

.Dado en Barcelona, a echo de abril 
de mil novecientos treinta y siete. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

FRANCISCO LARGO CABALLERO . 

.(.He l;i Garría nuil) tjq) ; 

O R D E N E S 

Ministerio de la Guerra 
Subsecretaría j ,^MÉ 

•Circular. ¡Exemo. Sr.: Q.n arrogio' 
a lo dispuesto en el artículo segundo del 
decreto de .16 de febrero últimos (¡DIA
RIO OFICIAL ratm. 421), he resuelto con
ceder di primer quinquenio al gencr+t 
1). Francisco, ¡Llano Encomienda, que 
actualmente manda el Ejército del Nor
te

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 8 de 
ióril de io'37. 

LARGO CAHALLF.RO 
Señor.. . i 

Circular. Excmo. Sr. : Con arregió 
a lo dispuesto en el artículo segundo del 
decreto de 16 de febrero último (DIA
RIO O'FICIAL núm. 4'2i), he resuelto, con
ceder e1 primer quinquenio al general 
D. Fernatildo 'MartmeHMonijc. Rcstoy, 
actualmente en situación tk disponible 
forzoso en Barcelona. 

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 8 de 
ívbril de 10,37. 

' LARGO CAUALLKKO 
Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr. : Toda.s !¿s 
clases y soldados que ¡0 deseín y .sean 
licenciados en .Ciencias Físicas, TCxac
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tas. o Químicas, o sean alumnos de las 
respectivas Facultades, teniendo apro
bados los dos ¡primeros cursos de Ma
temáticas y la Física teórica y experi
mental, quedan autorizados para presen
tar, antes de las veintiuna horas del día 
20 del actual, instancia solicitando ser 
destinados a prestar servicio en Avia
ción, quedando afectos al Servicio Me
teorológico Nacional. 

Las instancias serán dirigidas al Sub
secretario del Aire y deberán ir acom
pañadas de la documentación acredita
tiva de los extremos antes citados y del 
aval de alguna organización política o 
sindical expedido expresamente para es
te fin. Caso de no poder acompañar la 
documentación precisa, indicarán la Uni
versidad, en la que consten los. referidos 
antecedentes y caso • de encontrarse en 
zona facciosa acompañarán una prueba 
testifical cuyo valor apreciará libremen
te la autoridad receptora. 

'Con los solicitantes admitidos se for
mará una relación con arreglo a ¡los mé
ritos alegados—¡principalmente en rela
ción con la asignatura de Física—y se
rán llamados sucesivamente y atenién
dose a las 'necesidades, a desempeñar el 
indicado servicio. 

¡Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia. 8 de 
abril de 1037. 

LAKGO CABALLERO 
Señoír... 

D e s t i n o s 
Circular. .Excmo. S r . : He resueno 

que el maestro guarnicionero del regi
miento de Artillería ligera núm. 6, don 
Antonio Díaz López, pase destinado' a la 
Escuela Popular de Artillería, en con
cepto de auxiliar de 'profesor, incorpo
rándose con toda urgencia. 

Ux> comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 8 de 
abril de 1913.7. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 
A l s e r v i c i o d e o t r o s M i n i s t e r i o s 

Circular. ¡Excmo. S r . : A propuesta 
del ¡Ministerio de Marina y Aire, he re
suelto que e;l mayor de Intendencia don 
Pío Sanz Naira, ascendido a dicho em
plea por orden 'circular de 25 de marzo 
próximo pasado- I(1D. O. núm. 75), pro
cedente Ide a las órdenes del director ge
neral de Administración! de Hospitales 
de Sanidad Militar, pase destinado, al 
Servicio de ¡Defensa, Antiaérea del ex
presado ¡Departamento, quedando en la 
situacióu de "Al servicio de otros Mi
nisterios", y verificando su - incorpora
ción con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplli miento. Valencia, 5 de 
abril- de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

A s c e n s o s 
Circular. Extomo. S r . : Padecido error 

en la orden de fedha 25 del mes. ante
rior (I). O. núm. 76), por la. que se con

cede el ascenso a. mayor al capitán de 
Infante-ría D.-Antera González Gómez, 
de la Caja de recluta núm. ,2a, he re
suelto quede aquella disposición rectifi
cada en el sentido de que su verdadero 
nombre es coana queda dicho, y no Ar
turo González Gómez, e n t e n d i é n d o s e 
igualmente rectificada la orden de 30 del 
mismo mes ( D . O. núm. 79), por la que 
se le destina a Ib 212- Brigada Mixta. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 6 de 
abril de 1937. 

P. D. 
CARLOS DE BARAIBAR 

S:-ñor... 

Circular. Excmo. Sr . : Inouídos por 
error en la relación inserta a continua
ción de la orden circular de 31 de mar
zo próximo pasado (iD. O. núm. 80), 
los sargentos- de la primera Comandan
cia de Sanidad Militar, D1. C 'istóbal 
Bonilla SátKÍhez y D. Antonio Nico
lás Nicolás, del regimiento de Infante
ría núm. 34, por la que se les otorga 
el empleo de tenientes, he resuelto que
de éste anulado y sin efecto alguno, de
biendo' atenerse los interesados a lo dis
puesto en las órdenes circu-lanres de 26 
y 21 del mencionado' me.» de. marzo, res
pectivamente ('D. O. nú'ms. 78 y 71), 
por las que se le señala a cada uno e> 
empleo que le 'corresponde y antigued»*! 
que en el mismo ha de disfrutar. 

Lo comuncio a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia:, 4 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
S-e-ñor... 

Circular. Excmo, S r . : Como amplia
ción a la orden circular de 14 de marzo 
próximo Ipasario ¡CID. O. núm. 6-5), que 
por necesidades del. servicio ipublica pro
puesta de ascensos a> caipitán, de tenien
tes de Caballería, he resuelto promover 
a dicho empleo a los tenientes del Arma 
expresada que ¡figuran en la siguiente 
relación, que empieza, con D1. Enrique 
Jiménez García y termina con >D. 'Isidro 
Bcronat ¡Casanova, los que disfrutarán 
en el que se les confiere, la antigüedad 
de primero de marzo último y efectos 
administrativos a partir de la revista 
del corriente mes, colocándose en su 
nueva escala entre 'os del citado' empleo 
qiue- se- expresan. 

iLo comunico a- V, E, ¡para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 21 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
I). Enrique Jiménez Garda, entre den 

José Cano Balasteigui y 'D. Fernando 
Hidalgo Salcedo. 

D. Rafael Colái Torres, entre don-
Félix Santaflorentina López y D. Ri
cardo Royo Martínez. 

.D. Antonio Prats Mas-só, entre D. Jo
sé Lluab Comlpañy y D. .Enrique -Mar
dí i Broton-s. 

I>. Luis .Mas Torres,, Armando 
Agramunt B-nguena y D'. Isidro Boronat 
Casanova, por este orden, entre J>. Se-

verino Muño'Z Orts y ,D. Cristóbal Vaícli 
Martínez. 

Valencia, 2 de abril de 19137.—.Lar
go Caballero. 

Circular Excmo. S r . : Vista la pro
puesta formualada por el jefe del De
pósito Central de Remonta, para cubrir 
vacantes, en el emlpko de sargento de 
Caballería, be resuelto aprobarla y con
firmar en dicho empleo a los que, figu
ran en la. siguiente relación, que em
pieza con D. Arsenlo Bláziquez Gómez y 
termina con 'D. Lorenzo García Palo
mino, por haber sido considerados ap
tos, para ello, señalándoles' Ta. antigüedad 
de primero de marzo próximo pasado, 
con efectos administrativos del présenle 
mes de abril. 

Lo comunico a V. E. para su cor.c-.i-
miento y cumplimiento' Valenra, 8 ce 
abrí" de 193/. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . • • 

RIELACION QUE SE CITA 
D Aisenio Blázquez Gómez. 
" Manuel Solera Vega. 
'' jesús Vega García. 

Trancisco Reyes Caba. 
Francisco Pérez Ramírez. 
Eulogio Martín Pérez. 
Fufemio Carrete Espeso. 

" Francisco Jorge González. 
Juan Rey Olías. 
Pedro- ¡Gutiérrez Talayera. 

" Ramón Velase» Capel. 
'' A-mal io Ur-celay ¡Franco. 

Julián Jimeno Marcos. 
" Julio Madrid Fuentes. 

(Lorenzo (garcía Palomino. 
Vailencia, 8 de abril de 1937.:—Lar

go Caballero. 

Circular. 'Excmo. S r . : He tenido a-
bien conceder el empleo de capitán de 
Ingenieros a los'tenientes d e ' l a propia 
Arma, ¡que figuran en la 'siguiente- rela
ción, en atención a que por .necesidades 
del servicio ¡han sido ascendidos' por an
tigüedad otros, más modernos que los 
interesados, disfrutando ¡la antigüedad 
de primero del mes anterior y efectos 
administrativos a partir de primero del 
actual. 

Lo comunico a V.. E'. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 1 de ¡ 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

RIELACION QUE SE CITA •:• 
Tenientes 

D. (Manuel- Martínez Giner.; ' . 
" Miguel Señcr Martín. 
" Mariano López Menésés. 
" Miguel Moreno Madrid. 
" Cruz García Romero. 
" 'Fidell Paniagua Panlagua. ' ' 

Valencia, 1 de abril, de 193,7:—(Lar
go Caballero. 

Bajas 
Circular. -Excmo. Sr . : H e tenido a 

bien disponer que el capitán de Caba
llería D. Fernando Artalojo Campos, y 
tenientes de la propia Arma I>. Gusta
vo López iLuzzatty y T>. Eduardo do 
Luis Martín-Triguero', en situación i!c 
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disponibles gubernativos eri la- primera-
división, orgánica, causeo teja definitiva 
•eri el-Ejército, sin -opción a ¿ere<?li.o.s'pa
sivos y »in perjuicio de lo que cíl sa 
día resurte de ía) información que se 
instruya ál efecto, como .comprendidos 
m él decreto de a i de 'julio último 
(ii). >0v núm. 204), quedando en este 
sentido rectificada, k baja en el Ejérci
to del mencionado, capitán, decretada 
por circular de 18 de diciembre próximo 
pasado ¡(D. O. núm. 269). 

¡Lo comunico1 a V. E. para su conoci-
¡níeiito y cumplimiento. Valencia, 8 de 
abril' de 1913:7. 

LARGO CABALLERO 
.Señor... 

Circular. Excnuo. Sr.: Me resuelto 
modificar la orden circular de 2 del 
mes anterior (D. O. núm. 62), por la 
que se da de baja a personal del Armia 
de ingenieros en lo que- al capitán 
de dicha Arma 1). Miguel Márquez 
Sider se refiere, en el senitido de que 
(Hiede sin efecto la baja en el Ejérci
to del referido capitán, volviendo al 
Arma de procedencia en. el puesto que 
ocupaba antes, de disponer la baja y 
surtiendo efectos administrativos esta 
disposición como si tal baija no hu
biera tenido lugar. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuníplimento. Valencia, 

. r> de a:bril de 1937-
i LARGO CABALLERO 
í ¿H'ñor... 

C a r g o s 
Circular. .Excmo. Sr.: He resuelto 

•iiie el coronel de Infantería- D. Laza-
; García Díaz y el teniente .coronel 

cíe ia propia Arma D1. José Balíbrea 
Vera, del regimienito- núm. 34 desem
peñen el cargo de comandante de las 
fuerzas- del Ejército de la Base Narval 
de Cartagena y jefe de Estado Mayor 
ele las indicadas fuerzas, respectiva-
niieníe, sin perjuicio de su actual des
tino. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de aibril de 1037. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

D e s t i n o s 
Circular. Excmo. Sr.: He ' resuelto 

'me los. jefes y oficiales, de Infantería, 
'•cmpre-n-diidos en la siguiente relación, 
pasen a servir los destinos que á cada 
uno se l<i señala, incorporándose cou 
uyencia. 
_ Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
de -abril de'1037. 

P. D. 
CARLOS DE BARAIBAR 

'befior... 
R®LACION QUE SE CITA • 

Teniente coronel 
.D._ César David' Sal de Relian, as

cendido, de la Caja d e recluta núm,e-
r o 23, a la misma. 

• - Mayores 

D.-. J a s é García • López, ascendido, 
•"el regimiento núm. T 5 y prestando 

sus servicios en di Ejército Popular 
de Cataluña, a la Caja de recluta nú
mero '3-0' 

D. José Cos'tell Salido, que ha cesa
do d>e Al Servicio de otros- Ministerios, 
a las órdenes del general de la cuarta 
división orgánica. 

••D. Anitonio Blasco Blasco, de la 18 
Brigada Mixta, a la 113 ídem. 

Ú. Isidro Fáibregues Estela, de dis
ponible en Malión, a :la 18 Brigada 
Mixta. 

Capitanes 

D. Miguel Condes Romero, de la 
26 Brigada Mixta, al batallón Alva-
rez del Vayo. 

D. Pedro Marqués Barbe; , del regi
miento núm. 37, a la 80 Brigada'. 
M íxta. 

D. Francisco Rodríguez Martín-
Fernández, de disponible en Mahón, 
a la". 67 Brigada Mixta. 

Ten-mil es 

I). Ángel Hoyuela Valero,, del bata
llón Voluntarios núm. 1, a la 32 Bri
gada Mixta. 

ü . Ángel Sánchez Sánchez, de la 
ÜI5 Brigada Mixta, a la 108 ídem. 

D. Vicente Villa-campa Cortejarena, 
de la 113 Brigada Mixta, a las órde
nes del general de la cuarta división 
orgánica. 

D. Juan Domínguez Torres , de la 
(rz Brigada Mixta, al regimiento nú-
mier-o 37-

D. Enrique Edo Pous, de la 5 2 Bri
gada Mixta, al regimiento núm. 3 7 . 

ü . Bartolomé Pons Orfila. de la 23 
Brigada Mixta, al regimiento núm. 37. 

D. Pedro Salís Cayuela, del regi
miento núm. 8, al regimiento núm'. 34. 

D. Juan Boseh Bohigas, reingresa
do, en el Ejército, a las órdenes del 
general de la cuarta división orgánica. 

D. Antonio. Venegas Iibarra, del re
gimiento núm, 37, a la 80 Brigada 
Mixta. 

'D. Antonio Jiménez Jiménez, p ro
cedente del regimiento núm. 8, a la 
108 Brigada Mixta. 

D. Federico Cen'zano Cubillas, deíll 
Centro de Instrución de Carros de 
Comlbate, a la 114 Brigada Mixta. 

D . Federico Martínez Vacas, del 
Centro de Instrucción d e Carros de 
Comba-te, a la 113- Brigada Mixta. 

Alférez 

D. Camilo Ferrándiz Muntó, de dis
ponible en Malión, a la 67 Brigada 
Mixta. 

Teniente m campaña 

D. José Ramos Juan, de a las órde
nes del general del Ejército del Cen
tro, a la Columna Iberia. 

Valencia, 7 de abril de 1937.—Ba
raibar. 

' .Circular. Exicmo. Sr.: H e resuelto 
designar para el mando de !d 84 Bri
gada Mixta, al mayor de Infantería 
D. Miguel Ferrer Canet, destinado en 
el segundo batallón, de la 8a Brigada 
Mixta. 

-Lo comunico' a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
d,e abril ele 1037-

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Exorno. Sr.: He resuelto 
designan- para el cargo de jefe de Es
tado Mayor de las Brigadas Mixtas 
77 y 78, al mayor de Infantería don 
Antonio Burgos Pérez, de las- Milicias1 

de Valencia., y al capitán de !a propia 
Arma D. Antonio Espinosa Saiura, 
del regimiento núm. 0, respectiva
mente. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
6 de ahril cíe 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

•Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el teniente de Infantería D. Juan 
Sánchez Acedo, del batallón de la 
Guardia Presidencial, pase destinado al 
batallón de Voluntarios de G.uadix. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Videncia, 8 
de abril de 1-937. 

P. D. 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 

Circular. Exbmo. Sr . : He resuelto 
que los oficiales de Infantería:, ascendí-* 
dos por orden circular de 31 de marzo 
último i(!D. O. núm. 80). que figuran en 
la siguiente relación, pase - a servir -los 
destinos que a cada uno se le señala, 
incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
abril de 10317. 

P. D. 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 
RELACIÓN' QUE SE CITA 

Tenientes 

D. Manuel Abad Martínez, 'de la Es
cuela Popular de Guerra, a la 4 . a -Bri
gada Mixta. 

D. Félix D¡e Ancos Morales, de la 
4:5 -Brigada Mixta, a la 107. 

;D. José Ayibar García, de la Sección 
de Artes- Gráficas, continúa' en la mis
ma. 

O'. Calixto Ballester Martínez, ídem 
ídem. 

ID. Antonio Barba iRuiz, ídem ídem. 
'D. Joaquín Calvo Am.be 1, Ídem ídem. 
•D. José Campoy Guillen, de la Sec

ción Topográfica de la tercera división, 
a las órdenes del Estado Mayor de este 
Ministerio. 

¡D. Juan Antonio Cantero Carrasco, 
de la- Sección de Artes Gráficas, conti
núa en la misma. 

T>. Augusto 'Casas Caniaciho, ídem id. 
ID. Jesús •Castrillejo Cordero, (reingre

sado en cll Ejército, a Ta 66 Brigada 
Mixta. 

D. Miguel Cogolludo Moreno, de !a 
Sección de Artes Gráficas, continúa en 
la misma. 

•D: Eulogio Comino García, ídem id. 
. D. Leandro Cuéllar Val'cárcel, ídem 
ídem. 
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D. Juan Curto Pía, del regimiento nú
mero 15, a la 52 Brigada Mixta. 

D. Felipe Exeres -García, de la Sec
ción de Artes Gráficas, continúa en la 
misma. 

D. José Farrat-cll Valles, del « g i 
miendo núm. 9, â  la 06 Brigada 'Mixta. 

D. Gonzalo Fernández Pérez, ¡proce
dente del Tercio, a -la 65 Brigada Mix
ta. 

D. José Jacinto Fernández Prida, a 
la <¡ú Brigada Mixta. 

ID. Antonio- Frías -Gira-Ida, de lia Sec
ción Topográfica de la- tercera -división, 
¿u las órdenes ..del Estado* Mayor de es
te Ministerio. 

D. José García -Costa, ídem ídem. 
-D. Adolfo González Arcan, del bata

llón Asturias núm. 2¡3, a las. órdenes del 
general je-fe del Ejército del Norte. 

D. Jo'sc López Leal, de la Sección 
Topográfica de la tercera división, a las. 
órdenes del Estado Mayor de este -Mi
nisterio. 

D. Gregorio. Loreule Gómez, del regi
miento núm. ] , a la 66 Brigada Mixta. 

D. Jo-sé María Martínez Roig, del re
gimiento núm. t.6. a la 52 Brigada 'Mix
ta. 

-D. Emilio Morena- Arias, del regi
miento núm. 1, a la 66 Brigada Mixta. 

(D. Pablo Muñoz Simón, de la Sección 
Topográfica de la tercera división, a. las 
óndenes del Estado Mayor de este Mi
nisterio. 

D . Antonio Nicolás Nicolás, del regi
miento núm. 34. a- la 66 Brigada Mixta. 

D. Julián Pajares Gilí, de la 23 Bri
gada Mixta, a la 66. 

iD. Ricardo Paredes Salinas, del Gru-
ipo de Defensa Antiaérea iiúm. 1, al mis
mo. . 

•D. Cesáreo Pastor Hernández, del re
gimiento núm. 34, a la 6-6 Bridada Mix-

ID. Demonio Pastor Lillo. de los Equi
pos Tipográficos" del Ministerio de la-
Guerra, a las órdenes -del Estado Ma
yor de este Ministerio. 

ID. Francisco Ripoll Valencia, del re
gimiento núm. 10, a la 66 Brigada Mix
ta. 

D. José Rodríguez Avila, de la Sec
ción de Artes Gráficas., continúa c-n la 
imisma. 

D. Fernando^ Rojo Aíafcón, ídem id. 
•D. Arturo Sándiez Alvarez, de la Es

cuela Popular de Guerra, a la 66 Bri
gada Mixta. 

D. Feliciano Sánchez Recuero, a la 
66 Brigada- Mixta. 

D. Salvador San José Marco, de la 
Sección de Artes Gráficas, continúa en 
la misma. 

D. Rafael San-z Mo informe te, de la 
Sección Topográfica de la tercera divi
sión, a las órdenes, del Estado Mayor de 
este Ministerio. 

D. Florencio Sanz Oliveros., de lo¡s 
Equinos Topográficos 'del Ministerio de 
la Guerra, a las órdenes- del Estado M.a-
yor de este Ministerio. 

D. Manuel Simón Gómez, del Ejérci
to del Sur, a la 66 Brierada Mixta. 

D. Juan Vargas Belbis, del segundo 
regimiento del Ejército Popular de Ca

taluña, a las. órdenes del general de ia 
cuarta división. 

D. Hipólito Zayas López, de los 
Equipos. Topográficos 'del Ministerio de 
la 'Guerra, a las órdenes del Estado Ma
yor de este Ministerio. 

Valencia, 7 de abril de 1937.—Ba-
rá ;bar. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que los tenientes de Infantería, per
tenecientes al regimiento núm. I-I, 
que figuran en. lia siguiente relación, 
pasen destinados a la 80 Brigada 
Mixta, incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 
d t abril de 1037. 

I \ D. 
CARLOS I>K BARAIBAR 

Señar.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

1). Ricardo Ciudad Olmo. 
Pedro Oehoa Blasco. 

" Salvador Baños Escolar. 
José Muñoz Rojano. 
Ángel Pardo Moreno. 

Valencia, 7 de abril d-: J937—jBa-
ráibar. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
designar para el mando de la 58 Bri
gada Mixta, al mayor de Caballería 
I"). José Se Herís Estrucb, del batallón 
Pab'lo Iglesias. 

Lo comunico a V. E. para t:u ceno-
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 
de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
oue el mayor de Caballería D . Julián 
Serna Gil, de la 49 Brigada Mixta, y 
teniente de la misma Arma, D Satur
nino López Iriarte. de la 12 Brigada 
Mixta, pasen destinado'S' a! Es tado 
Mayor de la Agrupación Autónoma 
de Cuenca, incoriporándo>5e con ur
gencia. .. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 8 
c!c abril de 1937. 

p. D. 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e tenido a 
bien disponer que el capitán de Caba
llería D. Luis Urbano Pérez, de La 77 
íírigada Mixta, pase destinado ai re
gimiento núm. 8. 

Lo comunico a V. E. .para su cono-
rimiento y cumplimiento-. Valencia, 8 
d» abril de 1937. 

P. D. 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que los tenientes de Caballería que fi
guran en la sigm'ente relación, que 
en-i.nieza con D. Arturo Día? Ruiz y 
termina con D. José Quesads Bautis
ta, na sen a servir los destinos nue se 
indican, incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, v¡ 
de abril de 193-7-

LARGO CABALLKRO 
Señor.. . 

RIELACION QUE SE CITA 

A las órden-es del general de la amia 
división orgámea, para ser empleados 
por el Consejero de Defensa de la Ge

neralidad de Cataluña 

D. Arturo D!íaz Ruiz. ascendido, del 
primer Grupo de. reconocimiento 'le 
Caballería. 

D. Miguel Bravo Catalán, ascendi
do, del di-suelto regimiento núm. 3. 

ü . Blas Mart ín Lozano. ídem-. 
D. Florencio Esl'ava Timénez, ídem. 
D. José González Hernández, as

cendido, de la Columna Sur-Ebro. 
Al regimiento núm. 8, para el frente de 

Teruel 

D. José Salvado Escricb. reingre*a-
do. residente en Barcelona, calle del 
Príncipe de Viana-, núm. 1. 
Al Grupo Auto-amttraUadoras-cañoiics 

D. Juan Machuca García, aseendid'>, 
del escuadrón mixto del sector de 
Córdoba. 

A la 65 Brigada Mixta 
•O. José García Alar con. ascendido, 

del escuadrón mixto del sector de 
Córdoba. 

A la 74 Brigada Mixta 
D. José Quesada Bautista, ascendi

do, del escuadrón mixto dc-1 sector le 
Córdoba. 

Valencia, 0 d c abril de 1937.—Lar.-ío 
Caballero. 

Circular. Externo. Sr . : He resue¡to 
que el personal del Arma de Ingenieros 
que figura en la siguiente relación, pa
sen a ocupar los destinos que se le pé
nala, incorporándose cotí toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. mará su cóncci
miento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
abril de 19317. 

P. D. 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor.. . 
RIELACION QUE SE CITA • _____ 

Capitanes 
(D. Francisco. Gómez Riquelme, de la 

111 Brigada Mixta, al Ejercito del S'ir. 
para prestar 'Servicio- a las órdenes del 
comandante general de Ingenieros de 'li
dio Ejército. 

D. Daniel dc Ana Bodas, de la Agru
pación de ingenieros de la primera di
visión, a la M I Brigada Mixta. 

Tenientes 
'D. Dositeo Fernández Cruz, ascendi

do, 'del Grupo de Transmisiones de Cam
paña, al mismo. 

!D. Francisco Viñas Cebrián, igual 
qw5 el anterior. 

D. Dionisio Aguirre 'Caribello, ascen
dido. "A1 «#rviVío de otros Ministe-no-s", 
en Aviación "Militar, cesa en Ta expresa
da situación v desuno v pasa destinado 
a h 107 Rr'-eada, M'xta. 

ID. Antonio González Pin+ór. ascendi
do. "Al servicio de otros- Ministerios", 
en Aviación Militar, cesa en- la expré-
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sada situación- y destino, y pasa ¡de-stina-
' do a 'la 39 Brigada Mixta. 

O. Fernando Hernández Garcés, as
cendido, "AI- servicio de otros. Ministe
rios", en Aviación ¡Militar, cesa en la 
expresada situación y destino y pasa 
destinado a la 48 Brisad» Mixta. 

Valencia^, 7 de abril de 1937.—Ba-
ráilbar. ' 

Cvrciíhvr.. ÍE'xümo. iSr.: He resuelto 
que el personal del Arma de Ingeniero.-; 
qne figura en la 'siguiente relación-, pase 
a ocupar Les destino;, que se lé señab, 
incorporándose coo tod'a urgencia. 

Lo comunico a V. .E. ipar.a su conoci
miento y cumplimiento. Yailencia, 8 de 
af/ril de 'T937. 

T.ARG0 CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QVií SK C [TA 

Capitanes 

•T>. Alfredo Bueno Azeárate, del Gru
ño de Transmisiones de Carnuaña. al 
l-Vado Mayor de la Agrupación Autó-
rn-ma de Cuenca. 

D. Francisco. Garrido 'l:)urán. reingre
sado y ascendido-. (prestando, servicio en 
el cuarto 'batallón de la 2 . a Brisada 
M ixta. al Grupo d? Zapadores del Fl/yc-
cito del Sur. 

Tenientes 
D. Arturo Jiménez ¡Espinosa, ascen

dido, de 'la Agrupación de ingenieros., a 
1;i ,1. a 'Brigada Mixta. 

D. Luis Vaquerizo López-, queda sin 
efecto el destino a la 87 Brigada Mixta, 
y continúa en la Escuela Popular de 
Guerra de Transmisiones. 

D. Pedro Marto-s Aldana, ascendido, 
del ¡Parque Automóvil del Ejército, al 
mismo. 
¿Reingresados- y ascendidos por orden 
circular de 30 del- anterior, ¡D. O nú

mero 814) 
I). Wenceslao Quintan-illa Vega, con 

domicilio en iMadrid, calle de Aiyala, 
U'iVmero a-12, a la 38 Brigada Mixta. 

'D. José Palma Madrid', prestando ser
vicio en el ¡Ejército del' Sur, al Grupo 
de Zapadores de didic Ejército. 

D. Ángel Martínez Rubio, prestando 
servicio en el Panqué Automóviil del 
Ejército, al mismo. 

•D-. Rómuio Róser Hernández, con do
micilio en 'Buiño'l '(Valencia), calle de 
Luis Pons, núm. 3, a la 71 Brigalla 
Mixta. 

1). Antonio Marcos . Mayáns, prestan -
I do servicio en la división Maciá-Com-

•pa-ny, del 'frente de Aragón, a la 78 Bri-
; Ka-da- ÍMixita. 

p. Antonio. Valenzuela Cobo de Guz-
rrsán, ¡prestando servicio en- la 215 Bri-

, í'Mh Mixta, a la 27. 
p . Pedro Atienza Ortega, con domi

cilio en Alcázar de Cervantes ¡(Ciudad 
Libre), callé primera, Travesía 'de Sa
lamanca, núm. 7, a la 22 Brigada Mix
ta. 

D. Albino A. Torres Fernández, pres
tando servicio' en ai Comandancia Mi
litar de Milicias iie Madrid (Cuartel de 
la Montaña), a la 49 Brigada Mixta. 

¡ E>- Manuel Meya. Morro, prestando 
I servicio en la 46 Brigada Mixta, á la 60 

Capitán de i'a Unidad de Voluntarios 

de Transmisiones de campaña 

D. Aurelia Calino- Bafaluy, ascendi
do, a jefe del 'Grupo de Transmisiones 
del Ejército del Centro, creado por or
den 'circular de 218 de- marzo último 
<D. O. m«n. 78). 

'Valencia, 9 de abril cíe 1937.—Lar
go- "Caballero. 

Circular. ¡Excmo. Sr.: H« resuelto 
que el teniente de Intendencia D. Emi
lio Faiguas- Diester, ascendido a di
cho -empleo por orden circular de 3" del 
actual (D. O. núm. 84), de disoonible 
forzoso en- la primera división, pase 
des-tinado al primer Grupo divisiona
rio, y que el tenien¡te del Cuerpo Auxi
liar de Intendencia D. Nicolás Fer
nández Sánchez, ascendido por igual 
disposición, continúe destinado en el 
Depósito de Intendencia de Madrid. 

iLo comlunico a V. E . pura su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, y 
d,-j abril de 1937. 

LARGO CABAU.EUO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H( ; resuelto 
que ios tenientes de Sanidad Militar 
que figuran en la siguiente relación, 
pasen a servir los destino? eme en la 
misma se indican, efectuando su in
corporación, con toda urgencia. 

'Lo c ormivi co a V. E. para su cono
cimiento v cumplimiento. Valencia, 9 
de abril de 1037. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
D. Eduardo Calza Martínez, de la 

108 Brigada Mixta, al segundo Grupo 
de la segunda Comandancia de Sani
dad Militar. 

D. Manuel Márquez Caparros, de 
la 113 Brigada Mixta, al mismo des
tino que el anterior. 

.O. Feliz Lorenzo García, ascendi
da, de disponible forzoso en la prime
ra división, a la 108 Brigada Mixta. 

D. Juan Alonso Serrano, ascendido, 
de la 17 Brigada Mixta, a la 113 ídem. 

'Valencia, o de abril de 1937.—Largo 
Caballero. 

Circular. E x c i w . Sr.: H e resuelto 
nombrar jefe de E «trido Mayor de la 
62 Brigada Mixta, al capitán de Mi
licias P . Enrique Trigo Brìi, con des
tino actualmente .en la 47 Brigada 
Mixta. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 3 
df abril de 1037. 

F. D. 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr.: H.- resuelto 
que el capitani de Milicias D. Luis- de 
la Fuente Vaziquez, sea confirmado en 
su nuevo erntoleo en el cargo de ofiteial 
de Estado Mavor de la cuarta divi
sión, afecta al Ejército' del Centro. 

ILtt corntunico a V. E . para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 4 
de abril de 1937. 

P. D. 
CARLOS DE BARAIBAR 

Srñor. . . • • ! ; j H 
D i s p o n i b l e s 

Circular. ¡Excmo. Sr.: H (.. resuelto 
que los mayores de Caballería, D. Ca-
siniiro Martínez Sandoval, reingresa
do, residente € n Te tuán de la < Victo
rias (Madrid) , Avenida de la Liber
tad, núm. 68, y D. José Urenida 'Mi
randa, ascendido, del Cuerpo de Se
guridad de Barcelona, queden en- la 
situación de disponible forzoso en la 
primera y cuarta división orgánica, 
r e s.o e c t i v am'e nte. 

ILo comunico a V. E. p a a su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 9 
de fabril de 1937. 

LARGO CABALLEJO 
Señor... |. . 

E m p l e o s p r o v i s i o n a l e s 

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo 
a lo solicitado por Les miédi-co-s civi
les que figuran en. la siguiente rela
ción, he tenido a bien concederles la 
categoría de alférez médico provisio
nal, con. arreglo a la orden circular 
de 31 d e julio último (D. O. niúme-
ro 17c), quedando a las órdenes dé! 
i efe de S-anidaid del Ejército de la 
República, para- ser e<mJDÍea'dos donde 
las necesidades del servicio lo exijan, 
el que dará cuenta del destino que le 
adjudique a cada uno. para- su coufir-
mi'-»ción por ese -Ministerio. 

L o comm-nico a V. E. par í su co
nocimiento v c-nmiplimiento. Valencia. 
5 de abril d e 1937-

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
D. Juan Martínez Ferrer , que pres

ta sus servicios" en la Inspección- de 
los Servicios sanitario? del fren-te, de 
guerra de Teruel. 

•I). Ros-e «do Sánebez Payan, que 
nresta s'us servicios" en Aviación Mi
litar. Í ; ¡ , ' í ; 

D. José Izquierdo Pascual, con re
sidencia en esta -plaza, calle del Moro 
Zeit núm. 9. 

D. Lorenzo A'bruñedo Velascó, que 
presta sus servicios en Aviación Mi
litar. 

D. Manuel Torregrosa Juan con re
sidencia en A l i o nte. calle de Alta-mi
ra núm. 26. 

D. Agustín Maiz y Navalón con re
sidencia eit esta plaza, calle de Luis' 
de S'rval núm. 9. 

•D. Agrico1! Salinas Artagoitia, que 
presta sus servicios en Aiviación Mili
tar. •• :<"n^-> 

Valencia. 5 de abril de 19.37.—Lar
go Caballero. 

L i c e n c i a d o s 
Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 

oiiede siiT efecto el reinigreso en el 
Ejército concedido por crd^n de 26 
de enero último CD¡ O. núm. 25) al 
teniente de Infantería D. Gaspar Se
rrano Esteve, como asimismo el des
tino adjudicado al batallón La -Plañía 
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25, por circular de 9 ele febrero pro-
Jíimp pasado ( D . O. núm. 35), volvien
do a Ía situación, dé... sargento licencia
do • ch- qite anteriormente ¿o éncotí-
traba. 

Lo comunico a V. E. parí, su co
nocimiento y cumipíimlento. Valencia, 
6 de -abril de 1937-

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Practicantes provisionales 
-Circular. Excmo. Sr.: Accediendo 

a lo solicitado por d personal civil, 
que a continuación se relaciona, he 
tenido a bien nombrarle practicante 
militar provisional; can arreglo a lo 
iirtócéptmtdo ci! las circulare* de 31 déS 
julio último (D. O. núiii. 170) y 
de octubre pipdo. (.[)•; O. núm. 22.1)1 
quedando a las órdenes del jefe de Sa
nidad del Ejército de la República; 
para . ser empleado donde la>?. ñe'cesi-
des del servicio lo exijan; dando cuen
ta i éste Ministerio del destino que 
sé" le adjudique para su eorififrrMció-rl 
y-.surtiendo esta disipo-sióii efectos ad-1 

ministrativos a partir de la revista de 
Comisario del presente mes; 

Lo eomíunico a V. E¡ para su cono
cimiento y e un ipil míe rito; •Valencia-, 6 
de .abril de 1-0,37. 

LARGO CABALLERO 
Señor::: 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Practicantes militares finrvisióiialej dé 
Mediciné 

Di Antonio Vicente Caraceiíá, domi
ciliado en Elche (Alicante) ¡ calle de 
Juan de Mata Coquillát, núm II< 

ID: Víctor García Garzón, con resi* 
deuda en Valencia. 

Ascensión Lumbreras Dorado, 
con residencia en Valencia. 

¡D< Tomás Macián Macián. vecino 
de Toras (Castellón) y prestando ser
vicio en el Hospital de Sanidad Militar 
de Segorbe ((Castellón). 

D ; Vicente Martí Matéü, residente 
• eri Tórrente (Valencia), calle Cam-
bri-l-s ©úm. 42, primero. 

D . Alfredo Martínez Juan, con do
micilio en Valencia, calle de Cirilo 
A moró s nú m. 4'i, cuarto, 

D. Otilio Monfort Barreda, que 
presta servicios en la primera compa
ñía del Grupo de Zapadores afecto 
a la 19 Brigada Mixta, con destaca
mento- en Elda. 

ID. Esteban Moreno Martín, guar
dia de Seguridad (Secciones de Van
guardia) , con destino en la Sección de 
Mabón. 

[D. Antonio Pérez Santiago, de la 
jefatura de Sanidad de! Ejército de la 
República. 

D. Eduardo Ramírez D-aoíd, adomi
ciliado en Valencia, calle de Mnrillo 
número 15. 

ID. Leaíndro Rivera de los Ríos, do
miciliado en Barcelona, callé de Oer-

. deña núm. 199, cuarto, segundo. 
D . Luis Sirvent Jordá, residente en 

Aikoy (Alicante) y prestando servi
cios en el Hospital de Sangre de 
Aicpy. . ; • . . 

Practicante militar provisional d'c Far 
liiacid 

¡D,, Juan Eugenio . Moya Carrillo, 
domaciliado.. e"fi Madrid, paseo dé Ra
món y Caja;!, mi mi Í4! 

Valencia, 6 de abril de io'jy.—LsÉrgÜ 
Caballero. 

Q u i n q u e n i o s 
Circular.. Exorno. Sr . : En cumpli

miento a lo- dispuesto' en las órdenes 
circulares de 15 y 17 de septiembre del 
año próximo pasado (D. O. nú-ms. 185 
y 189), he resuelto- conceder, en las con
diciones que en las misuna-s' se señalan, 
el quinquenio' dé 500 pesetas anuales., al 
personal de dis-fcitstos Cuerpos del Ejér
cito, qñe figura eñ' Ía siguiente relación, 
que principia con í). Pedro Álamo Fer
nández y terminal con Ü. Manuel Ro
dríguez García:, cuya lealtad y adhesión 
al Régiiiieiii republicano han quedado 
bien probadas, surtiendo .efectos admi
nistrativos a partir de primero de agos
to anterior, excepción' hecha de los pro
cedentes de la situación de licenciado, 
para los., que dichos eifectcs administra
tivos serán a partir de la primera re
vista siguiente a ja fecha ele la orden 
de su reingreso. 

.Lo comunico a V. E. 'para su Conoci
miento y cumplí miento. Valencia, 6 de 
abril dé 193^ 

LAROO CABALLERO 
Señon.-; 

RELACIÓN QUE SE CITA 

CUERPO AÜXlIiLlÁR SUBALTER
NO DEL EJiERlCÍTO 

Primera Sección 
(A'üxi'liares administrativos) 

D. Pedro A lamo Fernández. 
José Jornet Mira. 

" José Sándliez Cabrera. 
'" Félix Herráez Rodríguez. 
" Ricardo Pérez Arroyo. 
" Teodoro Montaigut Valle. 
" Narciso Pera Planells. 
" Joaquín Vázquez Soler. 
" Demetrio Sándliez Sánicibezs-Vizcaí-

rió. 
" Aiiboliín Mariano Martín Borja. 
M Juan Sáncliez Miguel. 
" Ángel A/va los. Jorquera. 
" Francisco Fiañoi Fernández. 
'' í-lidefonso Postigo Mesa. 

Francisco Prieto Revuelta. 
" Ernesto Pérez Gamir. 
" Pedro Fernández Ginés. 

Segunda- Sección 
(Subalternos periciales) 

D. Manuel Uldangaray Arguelles. 
" Tomás Vidail Soler. 
" Antonio Gallego Miranda. ' 

Marciano Castro Latnaza: 
"' Gerardo Gabilán Alonso. 
" Benigno Avllón Alvaro. 
! ' Máximo Catalinas Blázquez. 
" Amadeo Lóipez Poí. Queda anulado 

y sin efecto alguno el quinquenio 
que se le concedió por orden cir
cular de 3¡i de marzo próximo pa
sado (D. O. núm. 80), toda vez 
que dicho beneficio le había sido 
ya-concedido por la de 1$ de fe-

- brero último (D. O. núm. 41). 

D. O. NÜM. 87 

D. Juan Cátala .Garboñelí. 
", Rafael Reselló Catany. . 
" Federico Fernández* Moran.-

Tercera Sóccidrí 
(Auxiliares, de obras y talleres)' 

D. •Estaiiiislao Lóipez López, 
" Jc-sé Martínez Barates, 
" iManuei Mediría Frías-, 
" Manuel Martín López.-
" José Ghantrero Peñalváv 
" Antonio Hciinin Fuster. 
" Felipe Molina Laro-sa. 
" Manuel Castelló Vi-la. 
" Lino Félix Barris. 
" Gonzalo Temprano Tercero. 
" Antonio López Ríos. 
" ¡Antonio Martínez Mateos. 
" Luí* Rodríguez Gil-López. 
" Juan Avellán Marín. 
" Manuel Mantilla Vázquez. 
" José Sánchez Sastre. 
" Enrique Gómez Ros. 
" Joaiqíiiírt Noguera Rodríguez. 
" Antonio- González Blad. 
" Miguel Sánchez Espín. 
" iMamuel Galera Pavón. 
" Elíseo Romero García.' 
" Manuel Gonzállez García. 
" Manuel Rodríguez García. 

Valencia, 6 de abril de 1937.—-Lar
go Caballero. 

R e e m p l a z o 
Excmo. Sr. : Visto su escrito' de 2 DEL 

actual, al que acompaña certificado^ fa
cultativo, - dando cuenta de ¡haber decla
rado de reemplazo por enfermo', con ca
rácter provisional, a partir de primero 
•del corriente mes, con residencia en 'Ma
drid, al teniente del Cuerpo de Oficinas 
Militares D. Silverio Paya Ll'eo, lie te
nido a bien . aprobar la resolución de 
V. E. por estar ajustada a ilo prevenido 
en la circular de '14 de mayo- de I92!4 
(C. L. núm. 2315). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 7 de 
abril de 1937. 

p. D. 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores Subsecretario de este .Ministe
rio e Interventor central Militar. 

: Circular. Excmo . Sr.:- H e.-resuelto 
que el- teniente de Infantería. D. .Car
los VMaplana Scott, procedente de la 
disuelta Brigada Mixta núm. 17, pase 
a la situación de reemplazo jpor herido 
a partir del día pr imero de febrero úl
t imo y con- residencia, era Videncia, ipor 
hallarse comprendido el interesado en 
el artículo 48 de las instrucc : ones apro
badas por orden de 5 de junio de'l9°.í 
(C. L. -núm. r o í ) . • * -
•-'Lo comiunico'a V. E. para su 'cono
cimiento y curñipli-miento. Valencia, 7 

• de abril de 19317. 
P. D. 

CARLOS DE BARAIBAR. 
Señor.. . ¡ 

Reingresos en el Ejército 
Circular. Excmo. Sr.: En atención 

a las circunistartcias- "que concurren en 
los . oficiales: .y .persona;!'., del • Cue-r¡nq. de 
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Suboficiales y Auxiliar Subalterno del 
¿Ejército, que figura en la siguiente re
lación, que pricipia con D. José 'Gar
cíaMiranda y Esteban y ' t e rmina con 
Ь. Eduardo Gonzálvez Lacasa, y lo 
'dispuesto en los. decretos de 210 de ju
lio, 3 de octubre y 11 de diciembre' úl • 
timos (D. 0 . núms. 168, 200 y 262), he 
tenido á bien concederles el reingreso 
en el Ejército, con el empleo y anti
güedad que a cada uno se le señala, 
surtiendo efectos administrativos' en • 
la revista del mes ac tua l 
s .Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 7 de 

..abril de 1937
LARGO CABALLERO 

'Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 
:. 'Capitán D. José GarcíaMiranda y 
..Esu'ban, retirado, reingresa con su 
empleo y antigüedad de 7 de agosto 
'de 19,23. 

Teniente D. Abelardo Calvo Martí
nez, retirado, reingresa con su em
pleo y antigüedad de 26 de abril de 

•Alférez D. Luis García Márquez, 
retirado, reingresa con el  empleo de 
'teniente y antigüedad de 5 de julio 
kle 1:ОД5. 

Otro, D. Cruz Casas Violeta, de 
ccraplemento, ingresa con яа em|pleo 

•y antigüedad de 1 de septiembre de 

Otro, D. F.mriio Falbregat Gimeno, 
ídem ídem. 

¡Sargento D. Joaquín Paya Vera, li
cenciado, reingresa con el cmpfco de 
alférez y antigüedad de 13 de diciem
bre de 1935. Rectificación. ci r cular 31 
kle enero de 1937 (D. O. núm. 31). 

¡Otro, D. José Cremades Sanz, li
cenciado, reingresa con el empleo de 
brigada y antigüedad de 5 de julio de 

; ¡9Э4 Rectificación circular de 23 de 
•marzo de 1937 (D. O. núm. 75) ' 

'Otro banda, D. Jo&é Garcn Braza
ios, reingresado,' circular 22. noviem
bre de 1936 (D . O. núm. 2146), queda 
rectificado su segundo apellid.c como 
se cita y no como, en aquélla figura. 

Brigada D. Fernando Hurtado Soto, 
de comiplemiento, ingresa con su em
pleo y antigüedad '1 de seiptiembr e de 
icЗб. 

Sargento D, Federico Gilí Máñez, 
licenciado, reingresa con el. empleo de 
alférez y antigüedad de 13' de, diciem
bre de 1935. 

Otro, D. Jaime Buigues Cholbi, li
cei«cialo, ingresa con el empleo de bri
gada y antigüedad de 5 de julio, de 

Otro, D. Esteban Esteban Calero, 
<ie ccirolemiento, ingresa con sai em
pleo y antigüedad de 1 de septiembre 
de 1 g.36. 

Otro, D. Pedro A. Fernández Ru
bio, licenciado, reingresa con su em
pico basta que justifique la antigüe
dad (|ue le corresponde. 

Otro, D. Juan Zurera Romero, de 
1» reserva, reingresa  com su empleo 
У antigüedad de 1 de septiembre de 
i()3fi. 

C A B A L L E R Í A . 
.Suboficial D. Ramón Conili Gra

né, de complemento, ingresa con. su 
emlpleo y antigüedad de 1 de septiem
bre de 1936. 

[Sargento D. Francisco Orto'lá Or
quín, licenciado, reingresa con el eme 
pie o  de brigada y antigüedad de 3 
de julio de 193I4. 

O t r o , D. Eloy Gano Rodríguez, li
cenciado, reingresa con su empleo y 
antigüedad de 1 de octubre de 19215. 

ARTLULE'R TA 
(iCuerpo Auxiliar) 

Auxiliar D. Ramón Bordas Gir

bau, retirado, reingresa con el em

pleo de capitán del Cuerpo Auxiliar, 
con antigüedad de 31 de mayo de 1933. 

I 'NGENíEROiS 
.Sargento D. Manuel Franquesa. Es

clusa, licenciado, reingresa con él em

pleo de alférez y antigüedad de 5 de 
diciembre de 1935. 

O t r o , D. Carlos Padrón Mellan, li
cenciado, reingresa con su emlpleo 
hasta que justifique la antigüedad que 
le corresponde. 

I N T E N D E N C I A 
Sargento D. Juan A, Rueda Ibáñez, 

de la reserva, reingresa con su empleo 
y antigüedad de 1. de septiembre de 
I N 

SANIDAD M I L I T A R 
'Capitán médico D. Felipe Romiaña 

Celada, de complemento, ingresa con 
su empleo y antigüedad d.e 1 de sep
tiembre de 1936. 

Teniente' médico D. Francisco Ri
ves López, ídem id. 

Veterinario de tercera D. Luís Fer
nández Mira, de comlplemien+Q, ingre
sa con el empleo de alférez veterina
rio' • y antigüedad de 1 de septiembre 
de 1936. 

C U E R P O A U X I L I A R S Ú B A L A 
TIERNO D/E.L E J E R C I T O 

Maestro armero D. Julio González 
Casillas, retirado, rein.g|resa con el 
emlpleo de subalterno pericial y anti
güedad, de 17 de diciembre de 191.3. 

O t r o , D. Alfredo Fernández Mo
ran, ídem y antigüedad de 1 de no
viembre de 1909.. 

O b r e r o filiado D. Eduardo Gonzál
ves Lacasa, licenciado, reingresa con 
el emjpleo de auxKar de Obras y Ta
lleres y antigüedad de 1 de diciembre 
de 1923. 

Valencia, 7 de abril de 1937.—'Lar
go Caballero. 

Circular. ET cimo. Sr. : He tenido a 
bien disponer que la orden circular de 
16 del mes próximo pasado .(D. O. nú
mero 70), por la que se conceden rein
gresos en el Ejército, se entienda recti
ficada por lo que al oficial tercero del 
Cuenpo Jurídico Militar (D, Edmundo 
Francés Núñez Arenas s.e refiere, en el 
sentido que el ingreso en la escala acti
va 'del citado Cuerpo, es con el emlpleo 
de teniente auditor y antigüedad de pri
m'To de septiembre de 1930, y no alfé
rez, conno en aquélla figura. 

L o comunico a V. E. para su conoci "" 
miento y cumplimiento. Valencia, 8' de 
abril' de .'!937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . , . 

R e s i d e n c i a 

.Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado 'por el teniente de Caballería don 
Francisco Amat Maciá, eti situación de. 
reemplazo por herido en esa división, he 
resucito concederle en la expresada si
tuación, traslado de residencia de esta 
plaza a Callosa de .Segura ¡(Alicante). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento ry cumplimiento. Valencia, 9 de 
abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Síñor General de la tercera división 

orgánica. 
Señor Interventor central de Guerra. 

R e t i r a d o s 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de. esa 
división de 26 de marzo próximo pa
sado, al que se a'co'mlpaña certificado 
facultativo del reconocimiento. ¡practi
cado el día 23 del expresado mespor 
el Tribunal médico militar de la mis
mía, al mayor de Caballería, del D'e¡pó
s'to Central de Remonta, D. Luis 
Fernández Carabalio, en e'l que se na
ce constar que actualmiente padece es
trabismo convergente del ojo izquier
do, con manchas corneales en amibos; 
visión del ojo derecho un tercio y del 
izquierdo un quinto, defectos que le 
incapacitan' para el servicio militar aic
tJvo, he resuelto disponer queden sin 
efecto por lo que se refiere al intere
sado, las circulares de 26 do enero y 
19 de febrero últimos (D. O. núme
ros 25 y 46), por las que se le conce
de el reingreso en el Ejército y ascen
so a mayor, respectivamicnte, debien
do quedar con el emlpleo de .teniente 
en la situación de retirado en que. se 
hallaba anteriormiente, percibiendo sus 
haberes por la Dirección General de 
la Deuda y C'laises Pasivas. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 5 
de abril..de I93i7-

p. D. 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor General de la primera división 
orgánica. • 

Señor Interventor central de Guerra. 
S u e l d o s , h a b e r e s y g r a t i f i c a c i o n e s 

Circular. Excmo. Sr.: E n cum(pli
mileuto a lo dispuesto en la 'circular 
de 5 de diciembre último (D. O. nú
mero 256), he resuelto clasificar a los 
auxiliares administrativos', del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército, que 
a continuación' se relacionan, con é'l 
sueldo anual que a cada uno ,':e le se
ñala, con el abono de tiempo concedi
do por circulares de 7 de febrero y 9 
de marzo de 1936 ('D. O. núms. 33 
y 59), sin perjuicio de la recompensa 
que en armonía con lo1 dispuesto en¡ 
'la orden circular de 15 de septiembre 
del mismo año (D. O. núm. 185), les 
hsrya podido ser concedida o se les 
conceda, debiendo empezar ?. iperci
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bir su nuevo sueldo a. partir de pri
miero del mies de diciembre ùltimo. 

Lo с о imuivi с о a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 4 
de abril de I93'7

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
ID. Dionisio Soldevilla Mcnéndez, 

del Patronato de Casate Militares*— 
Comité Central—, 6.000 pesetas агша*

les, a 'pa r t i r de primero de diciembre 
de 1936, por llevar veintitrés aiños, 
nueve meses y nueve días de servi

cio en fin de noviembre anterior. 
D. Luis Gallego Arguelles, del Es

tado Mialyor del Ejército del Centro, 
ó.500 pesetas anuales, a partir de pri
mero de diciembre de 1936, por llevar 
veintiocho año?', tres miases y nueve 
días de servicio en fin de noviembre 
anterior. 

Valencia, 4 de abril de 1937.—Largo 
Caballero. • 
Vuel ta a l C u e r p o d e p r o c e d e n c i a 

• Circular. lExemio. Sr.: Vistas las 
instancias promovidas por el personal 
de'l Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, que a continuación se reLai
ciona, solicitando se les conceda la 
vuelta a los Cuerpos de procedencia, 
en ainalogíai con, lo resuelto para otros 
de s<u clase por circulares de 1 =5 de no
viembre, 19 de diciembre últimos 
OD. O. múm.s. 239 y 268) y sucesivas, 
he tenido a bien acceder a lo solicitar 
do y concederles la vuelta a los Cuer
pos de procedencia, causando baia en 
el que pertenecen por fin del mes ac
tual, continuando en su actual destino 
y percibiendo el sueldo que disfrutan 
hasta que les co responda otro mayor 
en su nueva situación.. 

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 5 
•de abril de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

• RELACIÓN QUE SE CITA 
Auxiliar administrativo D. José 

Sánchez Cabrera, de la Pagaduría de 
caanjpaña de Albacete, al Cuerpo Au

xiliar de Intendencia, con el empleo 
de teniente del miismo y antigüedad 
de 5 de marzo de 19317, colocándose en 
su nueva escala emtre D. Manuel Ca

rretero Vasco y D. Vicente Medina 
Pernas.. 

O t r o , D. Juan Perreras Freixas, de 
•la Comandancia Militar de Mahón, al 
Cuerpo Auxiliar de Artillería, con el 
emipleo de teniente del mismo y anti; 
güedad de 31 de marzo de 1933, colo
cándose en su nueva escala entre don 
Francisco Hil Ferr'et y D. José Caba
llero Sánchez. 

Auxiliar de taller D. Laureano Ca
ñ amia que. Aguado, del Centro de 
Trausmilsiomes y Estudios Tácticos de 
ingenieros, a los Cuerpos Subalter
nos de Ingenieros, con el empleo de 
tenicnite (auxiliar de taller) y anti
güedad de 13 de enero de 1931, colo
cándose en su nueva escala detrás de 
D. Joaquín. Sánchez Hernando. 

Auxiliar administrativo D,. Juan 
MartínezPalero Pardo, de la Paga
duría de campaña de Albacete, al 
Cuerpo Auxiliar de Intendencia, con 
el empleo de tenieniie y antigüedad 
de 3.1 de diciembre de 1934, colocán
dole en su nueva escala entre D. Mi
guel Llanisola Pa.scnal y D. Jesús La
santa Janaris. 

Valencia, 5 de abril de 11)37.—Lar . 
go Caballero. 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las 

instancias promovidas por el personal 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, que a continuación se rela
ciona, solicitando se le conceda la 
vuelta a los cuerpos de procedenicia¡ 
eu analogía con la resuelto para otros 
de su clase por circulares de 15 de no
viembre, 19 de diciembre últimos 
(D. O. nú mis. 239 y 268) y sucesivas, 
he tenido a bien acceder a lo solicita
do y concederle lia vuelta a !o.s cuer
pos de proceden cía,, causando baja en 
el que peptenècem por fin del mes 
actual, continuando en. su actual des
tino y percibiendo el sueldo que dis
fruta hasta que le corresponda otro 
mayor en su nueva situación. 

)Lo comunico a V. E. para su cono
cimienta y cumplimiento. Valencia, 8 
de abril de I 9 3 7 -

LARGO CABALLERO 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Auxiliar administrativo D. Ernesto 
Pérez Gámir, del Parque de Ejército 
de Artillería n.úm. 1, al Cuerpo Auxi
liar de Artillería, con el empleo de ca
pitán del mismo (auxiliar de Almace
nes) y antigüedad de 31 de mayo de 
I 935. colocándose en su nueva escala 
entre D. Julio Comba López Grande 
y D. Fernando Chaves Castaño. 

¡Subalterno pericial D. Manuel Sáiii
chez Benítez, de la Agrupación de In
genieros de la primera división orgá
nica, a los Cuerpos Subalternos de In
genieros, con e'l empleo de teniente 
de los mi.sm.os (auxiliar de Taller) y 
antigüedad de primiero ' de enero de 
ÍC/3Í, colocándole en su IIUCVM escala 
delante de D. Antonio de la Mata 
Martínez. 

'Valencia, 8 de abril de T937.—Largo. 
Caballero. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORjD'ENES 

Ministerio de Hacienda 
Circu lar 

Exorno. ;Sr.: Por reunir las condi
ciones a que hace referencia la orden 
circular del 'Ministerio de la Guerra 
de 24 de junio de I9:2'8 ( C L. núm. 2153), 

íEste Ministerio ba tenido a bien con
ceder el premio de efectividad que se 
señala a los jefes y oficiales del Cuer
po de Intervención Civil de Guerra, que 
figuran eu la siguiente relación, que co
mienza con el comisario de primera don 
Ramón Cabanas Giavarría y termina 
con el oficial primero D. Leandro Ruiz
Fornells Ruiz, el que percibirán desde 
la .fecha que a cada uno se le señala. 

I/> digo a V. I. para su conocinikn'.o 
y cumplimiento. Valencia, 7 de abril 
de 1937

r.. D . . 

J. P R A T 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Comisario de primera clase D. Ra

món Cabanas Ohavarría, de la Inter
vención Central, 1.000 pesetas anuales 
por diez años de empleo, a partir de 
primero de febrero de 1937. 

Comisario de segunda clase D. Jo
sé Corazón García, de la Interven
ción d e Guerra de Albacete, 1.400 pe
setas anuales por catorce años de em
pleo, a partir de primero de diciembre 
de 1936. 

Otro, 1). Antonio' Valles Ortega, de 
la Intervención de los Servicios de 
Ingenieros y Hospitales de Valencia, 
1.300 pesetas anuales por trece años 
de empleo, a'part ir de primero de abril 
de 1937. 

Ot.o , D. Servando Marenco Rejas, 
dç la Intervención del Parque de In
tendencia de Madrid, 1.200 pesetas 
anuales por doce años de empleo, a 
partir de primero de mayo de 10317. 

Otro , D. Luis Aizpuru Maristany, 
de la Intervención de Guerra de Má
laga, r.000 pesetas anuales por diez 

años de empleo, a partir de. primero 
de febrero de I9;37. 

500 pesetas anuales, por cinco años de 
empleo, a partir de 1 de diciembre de i9.f 

'Oficial primero D. Jeróivmo. Sauz 
Soria, dé la Intervención dé Guerra 
de Castellón. 

•Otro. D. Enrique R i f e ' Petanás, 
de la Intervención' de Guerra de 
Mabón. 

O t r o , D. Eduardo Crespo' García 
Castrillón, de la ín ter ven ció", de Gue
rra de la primera división. 

Otro , D. Julio de Barrio Pérez, de 
la Intervención de Guerra :le la pro
vincia de Albacete. 

Otro, D. Mariano Chueca U'car, de 
la Intervención, de . Guerra de la Pa
gaduría de Madrid. 

Otro, D. Leandro R'.rz^orraells 
Ruiz, de la Intervención dp Guerra de 
Ciudad Real. 

Ir» p -enta Provincial—Valencia. 
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